
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00361 
PROCESO: CUSTODIA, ALIMENTOS, VISITAS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se indique la razón se adelanta la presente acción para determinar la 
custodia de la menor en cabeza del padre, fijar alimentos a cargo de la madre y 
establecer un régimen de visitas entre madre e hijo, siendo que tales aspectos ya 
fueron regulados por autoridad competente y consta en el acta de conciliación 
No.096 de 18 de junio de 2019 la cual rige hasta tanto no sea modificada. 

 
2-. Ahora bien, si lo pretendido es modificar la cuota alimentaria o el régimen 

de visitas acordados en dicha acta, deberá acreditarse el cumplimiento del requisito 
de procedibilidad. 

 
3-. En consecuencia, deberá modificarse la demanda con el fin de exponer 

los hechos que sustenta el cambio pretendido en cuanto a los alimentos y las visitas. 
 
4-. También deberá aportarse nuevo poder para adelantar la acción o 

acciones procedentes, haciendo la manifestación expresa que exige el artículo 5º 
del Decreto 806 de 2020 “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder, quien lo otorga debe 

efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 
 

Pero sí se confiere mediante mensaje de datos (es decir, que el texto del 
poder esté contenido en un correo electrónico que el poderdante remite al correo de 
la abogada), sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 
806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
Téngase en cuenta que el mandato allegado presenta omisión de tales 

requisitos y sólo se confirió para demanda de custodia. 
 
5-. Se satisfaga respecto al demandado el requisito del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
6-. Se cumpla la exigencia del numeral 2 del artículo 82 del C. G. del Proceso, 

informando el domicilio de la demandada. 



 
7-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
Sin ser causal de inadmisión infórmese el correo electrónico de los testigos. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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